
Informe de labores del rector, 2023

Discruso: Dr. Jaime Caravaca Morera, 

Director del Consejo Universitario

Dr. Gustavo Gutiérrez Espeleta, rector de la Universidad de Costa Rica.

Compañeras y compañeros miembros del Consejo Universitario

Señoras y señores vicerrectores, vicerrectoras

Señoras y señores decanos, decanas

Señoras y señores directores de sedes regionales, escuelas, centros e institutos de investigación, Programas de
posgrado

Señoras y señores directores de oficinas administrativas

Personas representantes estudiantiles

Docentes, estudiantes y funcionarios administrativos

Extiendo un cordial saludo al Dr. Gabriel Macaya Trejos, ex rector de nuestra Universidad. También le doy una

cordial bienvenida a la Magistra Lilliana Rodríguez Barquero, Vicerrectora de Investigación y Transferencias de la 
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Universidad Técnica Nacional, a todos los invitados especiales que nos acompañan este día aquí en el Aula Magna

y a quienes siguen la transmisión por los diferentes medios de comunicación y plataformas virtuales de nuestra

Universidad.

Inicio mi intervención celebrando la solemnidad de este acto que representa de forma inexorable una conducta de

información responsable sobre el cumplimiento de nuestros deberes sociales, morales y jurídicos a la ciudadanía.

Más aún, este evento representa la manifestación más explícita de un ejercicio responsable de gobernanza que se

materializa  en la  comprensión  de una obligación  de garantizar  la  transparencia,  la  rendición  de cuentas,  pero

también la autocrítica.

Lo anterior consecuentemente conlleva a asumir de manera consciente y responsable las consecuencias de las

decisiones u omisiones en esas decisiones, en el cumplimiento de nuestros deberes con la sociedad costarricense,

y con la educación superior de calidad; así como con la solución de problemas y necesidades nacionales y globales,

con la  excelencia,  la  innovación,  con la  erradicación de las  causas de las  inequidades,  con la  atención a las

necesidades  ciudadanas  y  en  la  búsqueda  perenne  del  desarrollo  integral,  humano,  social,  económico  en

colaboración con los sectores de: salud, educación, arte, cultura, agroindustria, ciencia y tecnología, entre otros. 

Desde esta perspectiva el papel activo ciudadano, así como el de miembros de la comunidad universitaria adquiere

una importancia superlativa e inefable. Por lo tanto, el hacer uso de los instrumentos de participación y crítica social
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se vuelve  obligatorio.  Principalmente  para  reconocer  si  la  Universidad,  está  cumpliendo con sus compromisos

resolutivos en todas sus áreas sustantivas y está llegando a todos los territorios y poblaciones con las cuales tiene

un compromiso.

Recordemos que, como Universidad tenemos un importante papel em la formación de un escenario educativo y

profesional superlativamente robusto, pero también en la generación, traducción y socialización del conocimiento

investigativo y además en materializar prácticas de acción social que impacten de forma directa e inequívoca a las

comunidades y colectivos, todo lo anterior, mediado de forma neurálgica por un posicionamiento humanista, de

bienestar colectivo y anteponiendo el bienestar común por sobre los intereses o temores individuales.

Estamos atravesando tiempos difíciles y solamente a través de un trabajo conjunto, colaborativo, cohesionado y

articulado podremos defender nuestro patrimonio educativo, científico, artístico, cultural y tecnológico. Por ello, las

viejas estructuras de acción y decisión deben pasar por un repensar crítico con consecuentes reformulaciones. La

Universidad de Costa Rica debe posicionarse desde el reconocimiento de su papel en la síntesis de los saberes que

relacionan lo universal con la diversidad de lo particular y entender que lo que hacemos en el ahora repercutirá en el

mañana. La visión más actual nos convoca a entender que la realidad es más compleja de lo que imaginamos y que

por  ello,  necesitamos  trabajar  de  manos  dadas,  generando  desde  siempre  lugares  de  enunciación  dialógicos,

abiertos y horizontales entre nosotros y con todas las poblaciones.

Aprovecho este espacio además para hacer referencia aquí a materializar con todos sus matices, los ejercicios de la

participación  conjunta  y  activa  del  ser  universitario,  a  promover  reformas  y  transformaciones  necesarias  y  a
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trascender para llenar de vida y salud no solamente a la Universidad sino a la sociedad. Además, a enfrentar las

crisis  y  contradicciones  estructurales  que  se  expresan  socialmente  problemáticas,  en  mazelas  de  pobreza

inseguridad, violencias, enfermedades orgánicas y sociales, la desventura que pasa la educación y el desempleo,

por ejemplo.

El  día  de  hoy,  con  la  solemnidad  de  este  acto  damos  una  muestra  de  respuesta  a  las  demandas  por  la

profundización de la transparencia de acciones de frente a la comunidad universitaria y a la sociedad en general,

creando de esta manera una práctica política de rendición de cuentas y control democrático. En este sentido, lo que

se desea promover desde hace más de 20 años con la sabia decisión de los consejales en su momento fue

promover una apertura y publicidad del quehacer universitario en el sentido de tornarlo más manifiesto y por su vez

más plausible a la evaluación pública. 

Aunque es urgente también aclarar que esta no es la única práctica de transparencia que la Universidad sigue,

porque  la  premisa  de  transparencia  y  rendición  de  cuentas  debe  consolidarse  y  legitimarse  mediante  otros

mecanismos que no la idealicen solo en discursos. Por ello, nuestra práctica se ve respaldada por otros elementos

que se consolidan en los informes que remitimos periódicamente a la Contraloría General de la República tales

como  el  informe  de  la  evaluación  presupuestaria  (física  y  financiera)  del  Plan  Anual  Operativo,  la  liquidación

presupuestaria, la propuesta de plan presupuesto anual, así como las auditorias especiales en los temas que se

estimen de interés y relevancia, lo anterior dentro de un superlativo etcétera.  
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Genuinamente espero que nosotros/as presentes en este espacio y  las personas que nos acompañan por las

diferentes  vías  telemáticas  podamos  ver  en  este  informe un  mecanismo  de  auto-reflexión,  de  análisis  y  de

evaluación sobre los alcances y la consecución de objetivos institucionales, pero simultáneamente podamos verificar

las deudas y nuestros compromisos pendientes. Lo último con el fin de proponer las mejores vías resolutivas y de

acción para que la Universidad transite por la mejor senda del saber y del ser y cree el mejor escenario en atención

a la realidad costarricense y global.

Muchas gracias.
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